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PROCESO:  VERBAL SUMARIO- ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS - REVISIÓN 

DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN  

RADICADO:  910013184001-2014-00300-00 

SOLICITANTE:  ZORAIDA RODRÍGUEZ DE GUEVARA y OTRA 

A FAVOR DE:  HANS EDUARD GUEVARA RODRIGUEZ  
 

 

Leticia, Amazonas, abril diecisiete (17) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2 ° del art. 56 de la Ley 1996 de 

2019, este Juzgado recepcionó entrevista a HANS EDUARD GUEVARA 

RODRIGUEZ el día 20 de enero de 20231, en donde se evidenció que su 

comportamiento es atípico evidenciándose signos de que padece discapacidad mental 

que le impiden desempeñarse actividades comunes tales como relacionarse con la 

sociedad y realizar actos jurídicos, entre otros.  

 

Por lo anterior, el Despacho en virtud de lo previsto en el numeral 3° del artículo 

586 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 11 de la ley 1996 

de 2019, dispondrá oficiar a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO - REGIONAL 

AMAZONAS para que realice un informe de valoración de apoyos a la mencionada 

señora, con el fin de determinar cuáles son los apoyos formales que requiere para la 

toma de decisiones relacionadas con la capacidad legal, por tratarse de un ente público 

encargado de realizarlo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Leticia, 

Amazonas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SOLICITAR a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO - 

REGIONAL AMAZONAS, practique valoración de apoyos de que tratan los artículos 

11 y 38 de la Ley 1996 de 2019, a la titular del derecho HANS EDUARD GUEVARA 

RODRIGUEZ, allegando dicho informe a esta Sede Judicial y con destino a este 

proceso.  

 

SEGUNDO. - Por secretaría OFÍCIESE a la entidad mencionada remitiendo 

copia íntegra del proceso, y advirtiéndole que en atención a lo establecido en el artículo 

33 de la mencionada Ley, la valoración de apoyos deberá acreditar el nivel y grados 

de apoyos que requiere la mencionada requiere para la toma de decisiones 

determinadas y en un ámbito específico al igual que las personas que conforman su 

red de apoyo y quienes podrán asistir en aquellas decisiones.  

 

Igualmente, señálese que según el numeral 4° del artículo 386 del C. G. P., 

dicha valoración de apoyos deberá consignar: 

 

a) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en los aspectos que la persona considere relevantes. 

 

b) Los ajustes procesales y razonables que la persona requiera para 

participar activamente del proceso. 

 

                                                           
1 Rótulo 006 audio audiencia de fecha 20 de enero de 2023. 
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c) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía en las mismas. 

d) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona, para cada aspecto relevante de su vida, y en especial, para la 

realización de los actos jurídicos por los cuales se inició el proceso. 

 

e) Un informe general sobre el proyecto de vida de la persona. 

 

En la comunicación que se libre deberá observarse el contenido mínimo de la 

solicitud de apoyos efectuada por autoridad judicial reglado en el artículo 2.8.2.6.3 del 

Decreto 487 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Leticia, Amazonas. 18 de abril del 2023. 

En la fecha se notifica la anterior providencia, 

por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N ° 

003 que puede consultarse en la siguiente 

dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-

leticia/65  
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